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RESUMEN. El Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control, 
conocido universalmente por sus siglas en inglés como HACCP, es 
un programa integral sistemático de identificación y estimación 
del peligro (m icrobiológico, quím ico y/o físico) y sus riesgos 
generados durante la producción primaria, el procesamiento o 
elaboración, almacenamiento, distribución, expendio y consumo 
de alimentos. Establecer un programa de HACCP permite enfatizar 
más en la prevención que en la detección, disminuye los costos, 
minimiza el riesgo de fabricar productos defectuosos, ofrece mayor 
confianza a la gerencia, fortalece la competitividad nacional e 
internacional, entre otras ventajas. Este trabajo es una propuesta 
basada en el diseño de un program a de HACCP orientado a 
garantizar la  inocuidad de la M ortadela tipo Especial elaborada 
por una industria de productos cárnicos, a través de la determinación 
de peligros (microbiológicos, químicos o físicos), la identificación 
de puntos críticos de control (PCC), el establecimiento de límites 
críticos, el plan de acciones correctivas y el establecimiento de 
procedimientos de documentación y verificación. La metodología 
utilizada se fundamentó en la aplicación de los Siete Principios 
Básicos establecidos por el Codex Alimentarius, obteniendo como 
re su ltad o  el d iseñ o  de d ich o  p rog ram a. En v is ta  de que 
recientemente se vinculan los productos cárnicos con patógenos 
com o E. coli 0157:H7 y Listeria monocytogenes, éstos se 
c o n tem p la ro n  com o p e lig ro s  m ic ro b io ló g ico s  para el 
establecimiento del plan HACCP, cuya aplicación garantizará la 
obtención de productos inocuos.
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INTRODUCCION

La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que 
c ien to s  de m iles de perso n as en el m undo padecen 
enferm edades causadas por la con tam inación  de los 
alimentos, además de los riesgos a la salud; esto pone en 
peligro  el b ienestar financiero de los establecim ientos 
fabricantes de alimentos alrededor del mundo, perjudica al 
com ercio y el turism o, ocasiona pérdidas de ingresos, 
desempleo y demandas. Los sistemas de control de higiene 
y calidad de los productos alim enticios surgen con los
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ob je tivos de ev ita r la p rod u cc ió n  de en ferm edades 
transm itidas por alimentos (ETA) y afrontar con mayor 
competitividad la globalización de los mercados. Este entorno 
exige por lo tanto un cambio en el control de los productos 
alimentarios, que implica pasar de los tradicionales controles 
aleatorios, a un sistema de autocontrol para el aseguramiento 
de la calidad del producto final. Hoy día esa vigilancia tiene 
que incluir todas las fases de la cadena agroalimentaria desde 
el productor hasta el momento que el alimento llega a la 
mesa para ser consumido (1).



Nace así el Análisis de Peligros y Puntos Críticos de 
Control (HACCP), reconocido m undialm ente como un 
enfoque sistemático y preventivo que considera los peligros 
biológicos, químicos y físicos mediante la anticipación y la 
prevención, en lugar de la inspección del producto final (2). 
Todo sistema de HACCP es capaz de adaptarse a cambios 
tales como los progresos en el diseño del equipo o en los 
procedimientos de elaboración o las novedades tecnológicas 
(3,4).

Este sistema de carácter preventivo está enfocado hacia 
el control de las etapas del proceso que son críticas para la 
producción de alimentos inocuos, en lugar de depender 
exclusivamente de la verificación de cumplimiento de los 
requisitos normativos establecidos.

Entre las ventajas de este sistema, además de la mayor 
inocu idad  de los a lim en to s , figuran  un m ejor 
aprovechamiento de los recursos, una respuesta más oportuna 
a los problemas, puede facilitar la inspección por parte de 
las autoridades fiscalizadoras y prom over el com ercio 
internacional al aumentar la confianza en la inocuidad de los 
alimentos (3,4). Con el sistema HACCP, los fabricantes son 
los responsables de determinar los aspectos críticos para 
producir alimentos inocuos (2). Además, la aplicación de 
este sistem a im pulsa el desarro llo  de tres actividades 
asociadas con la normalización: las normas sobre productos, 
los procedimientos de análisis de laboratorio para comprobar 
el cumplimiento de las normas, lo cual conlleva la necesidad 
de asegurar la calidad de los laboratorios de pruebas y ensayos 
y, finalmente, las normas y los procedimientos de auditoría 
de sistemas, con el propósito de comprobar el correcto diseño 
y aplicación del sistema HACCP en cada industria (5).

Este program a constituye una herram ienta eficaz y 
oportuna para controlar la inocuidad de los alimentos, a través 
de la identificación de los peligros y aplicación de medidas 
para su control.

Previo a la implementación de un sistema HACCP se debe 
cumplir con los programas de prerrequisitos, entre los cuales 
figuran  las B uenas P rác ticas  de F ab ricación  y 
Almacenamiento, establecidos en la legislación nacional 
vigente o de acuerdo a la normativa internacional del Codex 
Alimentarius y otras legislaciones que apliquen; Programas 
de limpieza y desinfección, control de plagas, capacitación, 
mantenimiento preventivo, control de proveedores, entre otros 
(6).

La Em presa de productos cárnicos que elabora esta 
M ortadela cuenta con los program as de prerrequisitos 
anteriormente mencionados y los cuales fueron verificados 
durante el estudio que permitió establecer este diseño. Para 
la im plem entación del sistem a HACCP, se escogió la 
Mortadela Tipo Especial puesto que es el producto premium 
de la empresa, el cual es consumido por un alto porcentaje 
de la población a nivel nacional, incluyendo niños, ancianos

y enfermos. Además se quiere comercializar el producto a 
nivel internacional. Con esto se busca expandir el producto 
en diferentes mercados y a la vez ampliar la aplicación del 
sistema a otras líneas de producción.

Se consideró incluir en este estudio la evaluación y control 
del riesgo de transm isión de Listeria m onocytogenes y 
Escherichia coli 0157:H7 en la Mortadela elaborada, debido 
a que la información epidemiológica en Europa y Estados 
U nidos, re laciona algunos brotes con el consum o de 
embutidos. A tal efecto ya existen normas y procedimientos 
para controlar este riesgo (7,8).

En Venezuela, la aplicación del HACCP hasta la fecha 
es de acatamiento voluntario, ya que tanto los representantes 
del sector público como del privado consideraron que no era 
conveniente ex ig ir el sistem a HACCP sin antes tener 
establecidas y funcionando las Normas de Buenas Prácticas 
de Fabricación y las normas para las microempresas. No 
obstante, las exigencias del mercado han llevado a muchas 
empresas a instaurar este sistema (5).

MATERIALES Y METODOS

El presente diseño se realizó para la línea de producción 
Mortadela Tipo Especial. Conforme a la Norma Venezolana 
estab lec id a  por la  C om isión V enezolana de N orm as 
Industriales (COVENIN) (9), la M ortadela es el producto 
elaborado a base de carne de cerdo y/o bovino aprobado por 
la autoridad sanitaria competente, adicionado de tocino, 
condim entos y especias. A dicionado o no de visceras 
co m estib les , g rasa , sangre, p roducto  p ro te ín ico  y/o 
hidrocarbonado, cuero y otros ingredientes aprobados por la 
autoridad sanitaria competente para su uso en mortadela. 
Curado, cocido, ahum ado o no e introducido en tripas 
naturales o artificiales. La M ortadela tipo Especial es el 
producto definido anteriormente, adicionado de producto 
proteínico y/o hidrocarbonado en cantidad no mayor del 5% 
del producto terminado. Dentro de este 5% se permite la 
adición hasta un 3% del p roducto  proteínico. Para la 
descripción de las Materias Primas utilizadas se tomaron en 
cuenta los criterios establecidos en el Diario Oficial de las 
C om un idades E uropeas (10) y se inc luyeron  las 
e sp ec ificac io n es  in te rn as  de tipo fisico q u ím ico  y 
microbiológico. Así mismo se describen y especifican las 
cantidades de ingredientes, aditivos y material de empaque. 
Es de señalar, que en la información que brinda el fabricante 
en la etiqueta de su producto, se indica la temperatura a la 
cual debe ser conservado el mismo.

El diseño del programa se basó en la aplicación de los 
siete principios básicos del HACCP establecidos en el Codex 
Alimentarius (3), y teniendo en cuenta la asignación de 
categorías de riesgo que establece el FDA, USDA y criterios 
establecidos por otros autores (11-13), los cuales se llevaron



a cabo mediante el desarrollo de las diferentes etapas que 
comprenden el mismo:

Principio 1
Realizar un análisis de peligros y asignación de categorías 

de riesgo: Consiste en la evaluación sistem ática de un 
alimento específico y sus materias primas o ingredientes para 
determinar los peligros biológicos, químicos y físicos. 
Principio 2

D eterm inar los pun tos c ríticos de contro l (PCC): 
Determinar los puntos-procedimientos-etapas operacionales 
que pueden ser controlados para eliminar riesgos y/o peligros, 
o minimizar la probabilidad de que se produzcan.
Principio 3

Establecer los limites críticos: Establecer el límite crítico 
para cada PCC en un alimento específico, el cual deberá 
vigilarse para asegurar que el PCC esté bajo control.
Principio 4

Establecer un sistema de vigilancia: Establecer un sistema 
de vigilancia para asegurar el control de los PCC mediante 
pruebas u observaciones programadas.
Principio 5

Establecer medidas correctivas: Establecer las medidas 
correctivas adecuadas que deban adoptarse cuando un PCC 
no esté controlado (o se salga del límite crítico).
Principio 6

Establecer los procedimientos de verificación: Establecer 
procedim ientos para la verificación, incluidas pruebas 
complementarias, para comprobar que el sistema HACCP 
funciona correctamente.
Principio 7

Establecer un sistema de documentación: Establecer un 
sis tem a de reg is tro  en el cual se ano ten  todos los 
procedimientos y datos referidos a los principios anteriores 
y a su aplicación.

Para la correcta aplicación de estos principios se ejecutaron 
las tareas que se indican en la secuencia lógica detallada en la 
Figura l , de acuerdo a lo establecido en las Directrices generales 
para la aplicación del sistema HACCP (6).

P ara  la im p lem en tación  del sis tem a se ap licaron  
r ig u ro sam en te  las e tapas d esc rita s  por el In stitu to  
Interamericano de Cooperación para la Agricultura, IICA (2).

Se verificó el diagrama de flujo que disponía la Empresa 
para este producto, incluyéndose el plano de la planta y 
distribución de los equipos, secuencia de las fases del proceso, 
incluyendo tiempo/ temperatura de todas las materias primas, 
productos intermedios y productos finales.

Para la determinación de los puntos críticos de control 
(PCC) se consideró el árbol de decisión que aparece en la 
Figura 3 (6,13,14).

FIGURA 1
Secuencia lógica para la aplicación de un sistema HACCP

(4,6,13,15,16).

ETAPAS PROCEDIM IENTO HACCP
4

* • Definición del ámbito de estudio
4

2- Selección del equipo de trabajo
4

3' Descripción del producto
4-

4- Determinación del uso del producto
4'

^ • Determinación del diagrama de flujo
4

6. Verificación práctica del diagrama de flujo
4

7- Análisis de peligros y asignación de categorías de riesgo
4r

Determinación de los PCC
4

Establecimiento de los límites críticos para cada PCC
4

10. Establecimiento de un sistema de vigilancia de límites críticos 

para cada PCC
4

11. Establecimiento del plan de acciones correctivas

4
i  O

Establecimiento de un procedimiento de verificación
4'

Establecimiento de un procedimiento de documentación

FIGURA 2
Diagrama de flujo de la mortadela tipo especial
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FIGURA 3
Arbol de decisión para la determinación de un punto 

crítico de control (6,12,14)

pl ¿Existen medidas M odificar la fase, proceso o

preventivas de control? producto

i  i  ¿Se necesita control

N O ----------- ► en esta fase po r razones de ► SISI

inocuidad?
*

NO N o e s u n P C C ” ""► P ara r (*) 

 ► SIP2 ¿Ha sido la fase específicamente concebida para

eliminar o reducir a un nivel aceptable la posible

presencia de un peligro?

NO 
*

P3 ¿Podría producirse una contaminación con peligros 

identificados superiores a los niveles aceptables, o podrían

estos aum entar a  niveles inaceptables?
* T
SI NO N o e su n P C C  ----------------- ► P a ra r (*)
*

P4 ¿Se elim inarán los riesgos o peligros identificados o se reducirá 

su posible presencia a un nivel aceptable en una fase posterior?

I NO  ► PUNTO

CRITICO

SI '" ► N o e s u n P C C  ► P ara r (*) D EC O N TR O L

(*) Pasar al siguiente peligro identificado del proceso descrito.

TABLA 1
Análisis de peligros: mortadela tipo especial

RESULTADOS

Una vez realizado el estudio en la línea de Mortadela 
tipo Especia] en la em presa de productos cárnicos se 
desarrollaron las diferentes etapas que comprenden el Sistema 
de HACCP, obteniéndose los siguientes resultados:

El equipo de trabajo HACCP se constituyó con las 
siguientes personas: Especialistas en Calidad, Producción, 
Higiene y Saneam iento de la planta, M antenim iento y 
Recursos Humanos.

El Diagrama de flujo se amplió con la descripción del 
proceso, desde las materias primas hasta la distribución del 
producto, lo cual se puede observar en la Figura 2.

El Análisis de peligros y asignación de categorías de 
riesgo (15), se puede observar en la Tabla 1.

Los resultados de la asignación de categorías de riesgos 
microbiológicos (15) se encuentran en la Tabla 2.

La asignación de categorías de riesgos químicos y físicos 
(15) se puede observar en la Tabla 3.

Los puntos críticos de control (PCC) (4) , se pueden 
observar en la Tabla 4.

El establecimiento de los Límites Críticos para cada Punto 
Crítico de Control, de un sistema de monitoreo, de un plan 
de acc iones co rrec tiv as  y de un p ro ced im ien to  de 
documentación, se pueden observar en la Tabla 5.

Tipos de peligros potenciales
Ingredientes Microbiologico Químico Físico

Carne de res Salmonella, L. monocytogenes, E. coli OI57:H7,
C. petfringens C. botulinum Plaguicidas, desinfectantes Metales

Cuero Salmonella, L. monocytogenes,
S. aureus, B. cereus Plaguicidas, desinfectantes Metales

Tocino Salmonella, L. monocytogenes, E. coli 0 1 5 7 :H7,
S. aureus, C. perfringens Plaguicidas, desinfectantes Metales

Sal No contiene Nitrito Piedras
Especias Salmonella, S. aureus, Esporulados Plaguicidas Piedras, palos, excrementos, insectos y 

sus huevos y larvas
Azúcar No contiene Plaguicidas Piedras, palos.
Harina de trigo Salmonella, S. aureus, Esporulados Plaguicidas Piedras, palos, insectos y sus huevos y 

larvas
Aislado proteínico de soya Salmonella, S. aureus, Esporulados Plaguicidas Piedras, palos, insectos y sus huevos y 

larvas
Aditivos No contiene Contaminantes químicos No contiene
Agua Patógenos entéricos Contenido de metales, 

desinfectantes y productos 
químicos No contiene

Hielo Patógenos entéricos Contenido de metales, 
desinfectantes y productos 
químicos No contiene



TABLA 2
Peligros microbiológicos: mortadela tipo especial

M aterias primas 
o ingredientes y  
producto terminado

A
Población 

especial de 
alto riesgo

Asignación de riesgos para peligros microbiológicos 
B C D E  

Ingredientes Existe una etapa Recontaminación M anejo abusivo 
sensibles en el proceso entre el proceso en la distribución/ 

que destruya los y el empaque consumidor 
microorganismos

F
Existe un 

tratamiento 
térm ico aplicado 

por e l consum idor

Categorías 
de riesgo

Carne de res 0 + Si + + Si III
Cuero 0 + Si + + Si III
Tocino 0 + Si + + Si III
Sal 0 0 Si 0 0 Si O
Especias 0 + Si + 0 Si II
Azúcar 0 0 Si 0 0 Si O
Harina de trigo 0 + Si 0 0 Si I
Aislado proteínico de soya 0 + Si 0 0 Si I
Aditivos 0 0 0 0 0 0 O
Agua 0 + 0 + 0 0 II
Hielo 0 + 0 + 0 0 II

Producto terminado
(refrigeración) + + 0 + + + V

0 = Sin riesgo + =  Con riesgo

TABLA 3
Peligros químicos y físicos: mortadela tipo especial

Materias primas 
o ingredientes y 
producto terminado

A
Población 

especial de 
alto riesgo

Asignación de riesgos para peligros quím ico y físico 
B C  D  E 

Ingredientes Existe una etapa Recontaminación Contam inación por 
sensibles en el proceso que entre el proceso parte del distribuidor/ 

remueva los químicos y el em paque consumidor 
tóxicos y agentes 
físicos peligrosos

F
El consum idor 
puede detectar 

o remover el 
quím ico tóxico 
o agente físico

Categorías 
de riesgo

C arne de res 0 + + + 0 + IV
Cuero 0 + + + 0 + IV
Tocino 0 + + + 0 + IV
Sal 0 0 + 0 0 + II
Especias 0 + + + 0 + IV
Azúcar 0 0 + + 0 + n i
Harina de trigo 0 + + + + IV
Aislado proteínico de soya 0 + + + 0 + IV
Aditivos 0 0 + 0 + III
Agua 0 + + 0 0 + III
Hielo 0 + + 0 0 + III

Producto terminado
(refrigeración) + + + + + + VI

0  = Sin riesgo + = Con riesgo



TABLA 4
Puntos críticos de control: mortadela tipo especial

Etapa

P1

Respuestas al árbol de decisiones 

P2 P3 P4 ¿PCC?

Recepción de materia prima cárnica Si No Si Si NO
Suministro de agua Si No No Na NO
Recepción de materia prima no cárnica Si No Si Si NO
Almacenamiento de materia prima cárnica (congelación) Si No No Si NO
Almacenamiento de materia prima no cárnica Si No Si Si NO
Refrigeración (carne, cuero, tocino) Si No No No NO
Troceador Si No Si Si NO
Picadora Si No Si Si NO
Molinos Si No Si Si NO
Mezcladora Si Si Na Na SI
Embutidora Si No Si Si NO
Material de empaque Si No Si Si NO
Cava de refrigeración producto embutido Si No Si Si NO
Hornos Si Si Na Na SI
Enfriamiento Si No Si No SI
Embalaje y almacenamiento Si No Si No SI
Distribución Si No Si No SI

Donde: P1 :¿Existen medidas preventivas de control?, P2: ¿Ha sido la fase específicamente concebida para eliminar o reducir a un nivel 
aceptable la posible presencia de un riesgo o peligro?, P3:¿Podría producirse una contaminación con riesgos o peligros identificados 
superiores a los niveles aceptables, o podrían estos aumentar a niveles inaceptables?, P4:¿Se eliminarán los riesgos o peligros identificados 
o se reducirá su posible presencia a un nivel aceptable en una fase posterior?
Na: No aplica

TABLA 5
Límites críticos para cada punto crítico de control, sistema de vigilancia, y medidas correctivas: mortadela tipo especial

PCC Límite crítico Sistema de vigilancia Medidas correctivas

Mezcladora * Límite de aditivos autorizados 
(NaCl máx. 2%, Nitrito máx.
] M) ppm, Nitrato máx. 150 ppm).

* Control de la pesada, identificación
y preparación de los aditivos utilizados 

en producción.
* Control del funcionamiento 
de equipos de pesada.
* Adecuada identificación de cada 
uno de los aditivos.

* De acuerdo al error de pesada, tomar 
las medidas respectivas para el caso.

* Revisar programa de mantenimiento 
y calibración de los equipos de pesada.

Hornos * Mínimo 72 °C en el centro 
de la pieza por 30 min.

* Registro de los tiempos y temperaturas 
de cocción.

* Ajustar el program a de cocción.
* Revisar program a de m antenimiento 
de los hornos.

Enfriamiento * Temperatura del agua de 
enfriam iento < 20 °C.
* Niveles de cloro residual 
< 0 , 1  ppm.

* Control de la temperatura del agua 
de enfriamiento.
* Determinación de los niveles de 
cloro residual.

* Revisión de la temperatura del 
agua de enfriamiento.
* Revisar program a de tratamiento del agua.

Embalaje y 
almacenamiento

* Temperatura de conserva­
ción entre 5°C y 7°C.

* Control de temperatura de la cava 
de almacenamiento.

* Revisión de la tem peratura de la cava de 
almacenamiento.
♦M antenimiento de los equipos.

Distribución * Temperatura de conserva­
ción entre 5°C y 7 °C .

* Control de temperatura del transporte.
* Revisión de la carga.

* M antenimiento de los equipos.
* Revisión de temperatura.



Cuando el Sistema de Análisis de Peligros y Puntos 
Críticos de Control para el proceso de manufactura de la 
M ortadela tipo Especial se haya im plem entado, deberá 
someterse a una verificación para corroborar que funciona 
correctamente, que la aplicación práctica responde a lo 
previsto en el diseño teórico del sistema y esto debe dar 
com o resultado la ratificación inicial del sistem a o su 
modificación, si se considera que algunos criterios o acciones 
no fueron los adecuados o pueda mejorarse su eficacia (16). 
A dem ás debe realizarse  una verificación de los PCC

rutinariam ente en cada lote, como parte del proceso de 
producción diario, y una verificación del Programa HACCP 
cada tres meses o cuando ocurran cambios en el producto- 
proceso o se tenga nueva información disponible (15).

Estas verificaciones, serán realizadas por personal que 
integra el equipo HACCP (15,16).

La verificación de los PCC incluye la revisión del control 
de los parámetros determinados en cada punto crítico. El 
procedimiento de Verificación para el control de los PCC se 
encuentra en la Tabla 6.

TABLA 6
Procedimiento de verificación y registro: mortadela tipo especial

PCC Verificación de los puntos críticos de control Registros

Mezcladora Verificar que los límites críticos de aditivos autorizados han sido adecuadamente determinados para el control 
del riesgo m icrobiològico (C. botulinum, L. monocytogenes, E. coli O I57M 7);  el cum plim iento del control 
de pesada e identificación y preparación de las mezclas; que se aplicaron las medidas respectivas, si se com ete 
algún error en la pesada; que fue realizada la revisión del programa de mantenimiento y calibración de los 
equipos de pesada como medida correctiva en caso de detectarse desviaciones en los límites críticos y que 
ésta fue efectiva para garantizar la inocuidad del producto; revisar los registros de identificación, pesada y 
entrega de las m ezclas a producción; revisar los registros de mantenimiento y calibración de los equipos de 
pesada

* Registros de identifica­
ción y entrega de los 
aditivos a producción.
* Registros de m anteni­
miento y calibración de 
equipos de pesada.
* Registros de pesada de 
todos los ingredientes.

Hornos Verificar, que los lím ites críticos para la tem peratura en el centro de la pieza y el tiempo de cocción han sido 
adecuadam ente determ inados para el control del riesgo microbiològico (C. botulinum, L. monocytogenes, E. 
coli 0157:H 7); los registros de tiempos y tem peratura de cocción; que fue aplicado el ajuste del program a de 
cocción como m edida correctiva en caso de detectarse desviaciones fuera de los límites críticos y que fue 
efectivo para garantizar la inocuidad del producto; que se realizó la revisión del program a de m antenimiento 
de los hornos como m edida correctiva en caso de detectarse desviaciones en los límites críticos y que ésta fue 
efectiva para garantizar la inocuidad del producto; revisar los registros del tratamiento térmico y tiempo de 
cocción; revisar los registros de mantenimiento de los hornos

* Registros de tempera­
tura y tiem po de cocción.
* Registros del m anteni­
miento de los hornos.

Enfriamiento Verificar: que los límites críticos para la  temperatura del agua de enfriam iento y los niveles de cloro residual 
han sido adecuadam ente determ inados para  el control del riesgo m icrobiològico (C. botulinum , L. 
monocytogenes, E. coli 0157\H 7)\ que fue realizada la revisión de la tem peratura del agua de enfriam iento 
como m edida correctiva en caso de detectarse desviaciones en los lím ites críticos y que ésta fue efectiva para 
garantizar la inocuidad del producto; que fue realizada la revisión del program a de tratamiento del agua 
como acción correctiva, en caso de detectarse desviaciones en los lím ites críticos y que ésta fue efectiva para 
garantizar la inocuidad del producto; revisar los registros de tiempo y tem peratura de enfriamiento; revisar 
los registros de los resultados obtenidos en los análisis de laboratorio

* Registros de tiempo y 
temperatura de 
enfriamiento.
* Registros de la concen­
tración de cloro residual.

Embalaje y 
almacenamiento

Verificar: que el lím ite crítico de temperatura de conservación ha sido adecuadamente determinado para el 
control del riesgo m icrobiològico (C. botulinum, L. monocytogenes, E. coli OI 57  :H7), que fue realizada 
adecuadam ente la revisión de la tem peratura en la cava de almacenamiento como medida correctiva en caso 
de detectarse desviaciones en los lím ites críticos y que ésta fue efectiva para garantizar la inocuidad del 
producto; la realización adecuada del mantenimiento de los equipos com o m edida correctiva en caso de 
detectarse desviaciones en los límites críticos y que ésta fue efectiva para garantizar la inocuidad del producto; 
revisar los registros de temperatura de la cava de almacenamiento del producto terminado

* Registros de tempera­
tura y humedad relativa 
de la cava de alm acena­
miento de producto 
terminado.

Distribución Verificar: que el límite crítico de temperatura de conservación fue determinado adecuadamente para el control 
del riesgo m icrobiològico (C. botulinum, L. monocytogenes, E. coli O I57:H 7)\ que se cumple el control de 
tem peratura del transporte; que se cum ple la revisión de la carga; que fue aplicado debidam ente el 
m antenim iento de los equipos como medida correctiva en caso de detectarse desviaciones en los límites 
críticos y que ésta fue efectiva para garantizar la inocuidad del producto; que fue realizada la revisión de la 
temperatura de conservación como medida correctiva en caso de detectarse desviaciones en los límites críticos 
y que ésta fue efectiva para garantizar la inocuidad del producto; revisar el registro de conformidad de salida 
del transporte

* Registro de conform i­
dad de la salida del 
transporte.
* Registros de 
temperatura.



Los reportes de verificación pueden incluir información 
sobre la presencia y adecuación del plan HACCP y las 
personas responsables del mismo, los registros asociados con 
la vigilancia de los PCC, registro directo de los datos de la 
vigilancia de los PCC durante la operación, certificación que 
el equipo de vigilancia está apropiadamente calibrado y en 
orden para el trabajo, acciones correctivas para desviaciones, 
muestreo y métodos de análisis usados para verificar que los 
puntos críticos están bajo control, modificaciones al plan 
HACCP, entrenamiento y conocimiento de los individuos 
responsables para la vigilancia de los puntos críticos de 
control, actividades de validación (12).

Una vez com pletada la  etapa de verificación, debe 
prepararse un reporte escrito para certificar que el plan 
HACCP se está ejecutando tal como fue diseñado. Las 
desviaciones del plan HACCP deben estar listadas en el 
reporte y éstas deben ser discutidas con la Gerencia de la 
planta. Igualmente deben estar documentadas las acciones 
co rrec tivas tom adas en resp u esta  a cada una de las 
desviaciones identificadas (15).

DISCUSION

M ediante el desarro llo  de las diferentes etapas que 
com prende el S istem a HACCP se realizó el diseño del 
Programa HACCP para la elaboración de la Mortadela tipo 
Especial, que permitirá el abastecimiento de un producto de 
calidad e inocuo al consumidor, con base en la prevención y 
en el control de los factores que afectan al proceso de 
fabricación, en lugar de hacerlo medíante el control en la 
inspección del producto terminado.

Debido a que microorganismos patógenos como Listeria 
monocytogenes y E. coli 0157:H 7 pueden ser resistentes a 
diversas condiciones ambientales tales como bajo pH, altas 
concentraciones de cloruro de sodio, y sobreviven al secado 
y al almacenamiento frío; el tratamiento térmico aplicado, la 
mezcla de sales de curado y el pH del producto, controlarán 
el riesgo de transmisión de estos patógenos y garantizarán la 
obtención de un producto inocuo al consumidor.

En base  al d iseño  del P rog ram a H A C C P p ara  la 
elaboración de la Mortadela y en beneficio de su correcto 
funcionamiento se recomienda: Implementar el Programa 
HACCP para la Mortadela tipo Especial; implementar análisis 
de detección e identificación de microorganismos patógenos 
(Listeria monocytogenes y E. coli 0157:H 7) tanto en materia 
prima cárnica como en producto term inado, debido a la 
información epidemiológica disponible que relaciona este tipo 
de producto con esos riesgos (17-23); establecer un sistema 
de control de peligros físicos y químicos que incluya realizar 
análisis de determinación de plaguicidas en la materia prima 
cárnica y no cárnica y análisis de larvas y huevos de insectos 
en materia prima no cárnica; así mismo, se recomienda el

control de los piensos para los animales cuya carne es 
considerada un insumo para esta industria; establecer un 
programa de entrenamiento al personal involucrado en la 
implementación del Programa HACCP para mantenerlos 
actualizados; mantener al personal motivado, permitiendo 
que éste se involucre en todos los aspectos relacionados con 
la  im plem entación del Program a y así com prenda ¡os 
objetivos del trabajo. Después de un año de haberse puesto 
en funcionamiento el plan y realizadas las verificaciones del 
Programa HACCP correspondientes, se recomienda realizar 
éstas cada 6 meses en vez de cada 3 meses, a menos que se 
presenten problemas durante ese tiempo; establecer una 
cam paña entre D istribuidores y Puntos de Venta de la 
conveniencia de mantener los productos refrigerados a la 
tem p era tu ra  reco m en d ad a  de fo rm a co n stan te , esto  
conllevaría a que el producto llegue al consum idor en 
condiciones inocuas; implementar el Sistema de HACCP en 
todos los productos elaborados en la Empresa, para así 
fortalecer la competitividad nacional e internacional.
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